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Fste papel ge publica por la Imprenta de 1* 
Independencia en las Urdes de los dias Mierco* 
let y Sábado de cada "semana; se vende en 
»*»smo establecimiento9 Calle de Sán Sebastian 
ti ° ,^7; eu el Muelle, casa de D. Manuel Gra- 
din, ▼  en la tienda tle D. Juan Gard Calle de 
San Pedro N. *5 o.
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INTERIOR

R a7id a  OJIADA SOBlE EL M a NIFISSTO DB D .
JVA2Í ANTOMú L a VALAEJA.

C nducta para cito D. Juan A. LáVallpj* . 
conducta en el exterior : conducta en el in­
terior: y  conducta de*pues del motín de '~ulio 
ion los punto* que abrasa el Manifiesto de D.
Juan A. L'V « b ja .  De c.-da Uno de los cuale* 

“deduce uu caigj cont»a las Autoridades Legales, 
y de tod- 8 la defensa de #u tomportacion, uu- 
*T nte los día» aciag - que tantos males lian acai- 

reado 6 la nación. 1 iV^st'guem s en d  mismo 
Orden su verdad, y ia exactitud de las conaecuen» 

Cías que éi et-g^neral Mednf#.

Cnducta p  ira ton D. Juan A. LavalU j >¡ Aun" 

que cuando se rrata de los inte eses de. una na­

ción no se debierfc m ezclar  el nombre de un indi­

viduo; aunque la modestia itT>» présÓTibe h ib  ar 

poco d i  nuestro perennal, D. Juan A. L tva lle ja  

ha creído co iTemente 1 > contrario  usando de 1 1 

me!ijlaa pluma de lechuza para hab lar  de s, 

propio. El antecedente es yo^ot é l  hombre me- 
} r; todos lo* dem»s *on^p erv ^ r-u s :  y el con- 

•ecuente lu g > yo «Ubi mau la r  y disponer «le 

tod^?# luegj j o  U l¿ j dcrech> para  c o u d e u a r á lu

I
 muerte A los que no quieran prestarse & mi#

Capri* ho«.

Al General Rivera, di«e, que le encontró una

autorización en que prometía mil pesos por su 

c beza; pero que su gonerogidad le impidió to- 

m r la menor venganza. Esta autorización no 

aparece entre los documentos adjuntos al dual 

del Manifiesto. Caliza «i Sr. Lavalleja por com* 

pletar su magnamma acción quemó este docu- 

meoto. Esto no es dtipto: Napoleón ha mu» 

cho qne nos dió ei ejemplo. Pero aunque no»
gntrna /UfUrpnf.ia. h ic ie r a m n a  r o n r e t ln n  tar»
importante nada valdría. E l ptfolico no juzgo 

£or suposiciones sino p<>r hechos. Mas aun su« 

poniendo que tal autoriz ion se diese (que no* 

aseguran ser falso) ¿<;n quien está el mérito puesto 

que ella no se cj-cutó?

El pueblo hemos dicho ju zg i por los hechos: 

y la persecución que ha sufrido el General R i* 

vera, cada vez que ha servido & su Patria, e i 

u q  hecho de que fos Orientales y  Argentino# 

están bien penetrados. Ellos saben que el pre­

cio que D . Juan A. Lavallej* ha ex j i  lo por 

los que el llama servicios, ha si lo ei abatimien* 

to (ó mis e'xicto) la muerte del General Ri«* 

vera. Dos veces h« sorprendido D. Juan A# 

Lavallej i al Gobitrrno de Buenos Aire* y dos 

veces h» preparado á su r val, puñales, de que 

solo pudo libertarlo un acaso feliz. Esto si que 

es evidente, y no las mal formadas calumnia# 

á  que liorna el Sr. L a v a lh ji Manifiesto.

M h  ¿cual h » sido ta conducta que el Gobief* 

no h i tenido con el Sr. Ltv^llej»? ¿En le 

ofendió? ¿A gina vez 1«» fdtó  con su sue I f  

¿Tocó X  las riqueza# resultado de s u  n v b í t  U s *
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«tetón por libertar á la potril?  ¿O queja 
porque do obtubo el primer puerto en la epo* 
ca constitucion al? Si; et»ta ei tu qu ja • este 
es el agravio de que busca reparación. ¡Cu. 
ando los Orientales reuaaráu ser instrumen- 
tot de lo ambición personal ! ¡ Cuando pen*
taran en si propios! Cons liémonos la ma­
yoría de la nación esta penetrada de e*ta? ver­

dades, y la prueba es su lealtad § la Constitu­

ción y á los Magistrados que colocaron las le­
yes.

^Mienten cuando aseguran que yo 6 mis com­
p a ñ e ro s  hemos provocado la ambiciou de al­
aguna potencia a recibir el homennge de 11 

, ,República.”  /Ojala sea mentira! ¡Ojala sea 

incierto lo que repiten las prensas del Brasil! 

¡Oj da no hablaran los rasgos , que la propia 

mano de D* J u m  A. Lavalleja a trazado/ ¡Oj t .  

la el'os no comprovaran la acusación! Mas 
olvidando datos tan irrefragables pregunte­

mos al ex-geueral ¿porque medio ha obtenido 

la protección del Gefe Brvs lero Bentos Gon* 
z^lez? ¿Qué estimulo ha sid«> tan poderoso pa­

ra inducir á este á faltar a sus instrucciones y 

ft las órdenes mas terminantes ? Conteste D. 
Juan A. Laval »ja, que si es fiacero, el propio

3
desui aspiraciones ¿como no se quejaran entonces 
6 después de est h utilidades? ¿romo r o la* de 
nunciaroo los que publicaban h.*fcta las d.ferencias 

domeriiraf? ¿Como eses ce!o*f»<» diputados, á que 

hace referencia en su man fiesto, no alzaron la 
v» r  contra tamaños d* s a f u e L h razen 
es clara: iiuncn exi’>t*»ioo. El t x- g* ñera* La* 
velhj ha querido ►acar ¡nítido de un « rror, 

que algunos exaltado* de Buenos Ayres propa, 

laron y por eso lo h.*ce f gui ar »n«u pretendí* 

do Manifiesto ; olvidándose de las not>:« del mi­
nistro Giió, por su orden y con su acuerdo, en 
abierta opogicton á la que p^só c 1 mmiMio Oribe 
sobre la conducta del G< bierno con esos mismos 
Etn-grados; f lvida también su romporíación n  n 
D. Manuel Moreno areic* de este asunto, y otras 
cosas mas que diremos si fuere prer so rep icar,-

Continuará'

nOS CUESTIONES.

i . "¿Por sllspr nder de sus funciones el 
“ Gobierno (durante el periodo dictatorial) á un 
“ diputado invade las atribuciones del Poder Lc- 

“ gislativo? 2. n ¿Mientras se les sigue can­

osa deberá este asistir, Ó no á la Caruara á que 
* .............

No decante el ex-general su única acción* 
Acción que mirada con el ojo de! análisis se ha­
llara ser esclusivamente, el resultado.det interes 
personal. Acción que se h i sabido pagar, de* 

maeiado bien, el Sr. Lav.dbja. Acción que no 

hubiera obtenido ni el n mbre de atentado, sin 
la coo peí ación é influjo d**l General Rivera, y 
sin b» impoitancí » de sus victorias.

Li vid . del General Rivera no esta mancha­
da con perfidias : el no las conoce. Siempre 
entre su* o up itrmta*, h* participado de sus 
glorias y d -un i .f.«t i ,ios.

Cundu'ti e n e I  e x t e r i o r . A'tuto en exitnr ren­
cor # y en aprovecharle de la calumnia, f i r ­
ma un caígi» á »H¿e-tr.«s Autoridades por haber 
i n t e n t a d o  engrandecer el territorio hostilizando á 
v n  Gobierno om '°o,

¿ Cuales fueron 1 t- hostilidades contra e e 

}^stodo ai h i g o  ? ¿ Se le h"Sl hró probiviend

rtacaro  ¡ ur la preos. ? ¿^e le hostil Zü, de- .

ciendo á b i zos las reuniones ch*n*itslmu» d

9* eUiic riidô v El Sr. LuVui t j , y lv>« j ,.uu$

Primera. Se duda que el gobierno tenga de* 
recho para suspender a un diputado en sus fun­
ciones, y se apela a la Constitución. La Cons­
titución solo habla de los tiempos tranquilos. 
Páralos tiempos de turbulencia y de atentados tie 

,,c un solo articulo, y este articulo un solo reg i^  
lador- la salud del pueblo. N¡ pudieron descen­

der los Legisladores á mas explicaciones ; porque 
lmbiern sido formar una doble Constitución que 
seria imperfecta, por serian imposible proveer to­

das las combinaciones del peligro, como calcular 
las del pens miento

Asentado lo a i . te r .o r«lígasenos ¿s¡ quien pue 
de en fuerza de estos poderes quit. r h. vida á un 
ciudadano, no podra suspenderen sus fnncion-s 
i. un Representante? ¿Será mns Mgr, do un fm.  
pl( o que la vida de un hombre?

S.'¿-linda. Un honibr.* procesado no puede 
ns .r de los derechos que t.ene co.no ciudadano- 

¿( orno uu Repr«fH*ai«u»e podría usar de los que
.......coie>o diputado? ¿Un ciudadano procesado

puede obtener «l mas .ufer.or copleo ,  un efigu



•rflo «Hjra iaacenf"a fst.» Vd Jada, & fpdcB se le
*aiía »le Ir.udoi j  de parricida, podrá legislar: 

podra eiilrar ru los^consejos del Soberano, podrá 

participar de los secretos políticos que crea opor- 
toin» el Ejecutivo comunicar.’ ¿Que represeu- 

t  ule sera el qae quiera sentarse al lado de uu 

cot. ¿a sospechoso? ¿Como conciliar el que un 

iiid.viduo trate una noche ü sus colegas como 
J.nccs y otra como compañeros? ISo pudieud* 
ser espuls ido uu i epresentaute, s i m o  por uua de- 
claraciou del Seuado, según la opinión que refu- 
tamos, un diputado acusado debería asistir á las 

sesiones aun después que su misma Cantara lo acu­

sase . La razou es ia misma: en ambos casos 

uu.i acusación gravita sobre el Represculuulc 
■ a  Ja mas.

La palabra su pensión cu la Constitución y en 

la declaración délas CC. de tecba lo im poitaes- 

piüMOU, y tito  eá lo que ellas han querido sig- 

mticar. Pura si Lau de ser cspulsados ó no, sc 

manda formar causa y  no para si han de ser su>- 
peusos pues de olio rao do no hubieran apro­

bado en general la conducta del Ejecutivo: hubie 

rau puesto una cccpcioo, y una ecepcion tanto mas 

necesaria, ¿juzgar la medida del Gobierna 

invasión eu las atribuciones del poder Logislativo.

Hemos recibido do? producciones poéticas par* 
lo de un L terato bastante conocido p >r otras 
eo npo*icione? qu.í andan medita? entre los cu. 
nosos. L » original de sus i iea«, conviene exac­
tamente c« n lo elegante del estilo. Sentimos que 
Ja estreches de nuestros limite* no nos deje ob \ , .  
cío para publicarlas. La primera es una Oda en 
seguidillas coo este epigcafe ; Rcquum eteruarn ; 

Satirizando la representación de los barraqueios 

y de mas vecina que la subscribieron. La otra 

es ona especie de Oda al Sol. cn el que se s,nv 1 
l.oilZü ¿ no. de Uf periona* q.,e compone, ,1 
Gobierno ¿ de esta íolo cit.iremos l.i eUrofi 
guíente*

Si su* h jos son pacientes 
Al bien que h i  d e lh g a r  
L » pi nn,ivera verán 

Ser U mas floreciente, 
fcdos creen aparente 

^er <| día al rematar,

Sil verla  luj?~ seícstlal 
Que dios pu*ó en tu frente.

l«* oda abolerada solo citaremos cita#
El tiempo y los sucesos 
Desmugan ,*á i 

Asegurando reatas 
Cou el rematar :

Por que asi la pie!

No pasara adelante 
S.n que diga de quien.

Por esta muestra se puede inferir *1 todo de 

aquellas producciones á la verdad singulares y 
peculiares solo de tan agudo ingenio, al que 
tributamos nuestra admiración tillándolo á aue* 
vos ensayos.

E S i 0 > 1 C I0 N  del Jenerul D . J u a n  A* L aV a l l e j a  
de su conducta relo tva  á los últimos acontecí m i* 

tutos utl tifiado Oiicntal uel Urugu^y^ y t i i *  

#/itn de Ims IíClIi >s deí {¿obitruo de AJuntcvideo 

En vano en la tribuna celu&os KK. rec^uinbr.Q 
con ene»jia contia tantos abuso* ; en vauo se 0e« 
nunciabau por la prensa ; en v, iio la opmion pú« 
blica los marcaba con el sellode la lepiobdcim ; 

el i j  ¿cutivo era sordo y sistemático en su idea de 
perpetuarlos. Si i j i  lo por t i  clamm umver-

«««inl— -  - — ------,---  ... i;
ga de U lamdia que buscaba el sucesor, jamas e:a 
t i  patriotismo, jamas en los intereses üdciona'esy 
si últimamente llamó al Sr. Vázquez al nuoiste* 
rio que no pertenecía á ella ; no h;zo sino variar 
de nombre sin variar de marcha ni de dirección; 
puso en acción un recluta, que no pudiendo ha* 

llar céltgas sino entre los cin o hermauo?, tuvo 

que tomar sobre sí todos los ministerio*, porque 

aquellos conocían de tal modo sn desci edito, que 

ni ¿ la sombra de este nuevo socio se atrevían 4 

presentarse en la escena dinjiendo los negocio*.

D* sde ese suceso, fned f  »é v *r que lo* inte re« 
fes nacionales y el p;ttriut*mo nada tenían que 
esperar, que la fam ilia  resuelta á HO*ter»et-e con 
fus principios antipatnotas, y mis miras persona- 
Ls, nmla perdonaría para soptener su imperio, y 

que b.ijo el ocmb'e de un intrigante ó «le un ne* 
io, se perpetuaría con sn sistema. E-te era el 

surtimiento universal; todos conocían que el par- 

ido  que sirvió id emperador, que los cinco her­

mano» eri.n inrnrrfglb> s ; que j  mas aceptan* a 

el coufuudirse entre «>us conciudadano*, por mas
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tu  <üel6éo<é lUtnral /  filare les asegurase

ouanto podían apetecer como ciudadanos, cuanto 

podían pretender por su capacidad personal, que 

ellos pondrían en acción cuantos medios fuesen 

conducentes (fuesen los que fuesen) para asegu­

rarse siempre una mayoría en el Cuerpo Legisla­

tivo ; en el que si admitían algqoos patriotas, era 
tal ve-? por gozarse eo su^ derrota : .que ultima 

mente (para apoderarse de esa fuente inmediata 

de los otros poderes, se aprovech irían de que, el 
•¡eterna representativo eo el Estado Oriental, es 
mas nuevo que en ninguno de los otros estad a 

de America; que no estopor lo mismo bien arrai­

gado todavía ; y  no se aprecia cuanto se debe e® 

derecho de eleyir por la masa de los ciudad mo» : 

que por lo mismo son inmensas las vent j i s  d*| 

poder para formar las elecciQDe-; y finalmente 

que por todo ello el pai» necesitaba ; le era in­

dispensable, le era urjente, para que no se per. 

diese el fruto de 2 a  años de lucha y de combates 

tira  administración en te ran-n te  patriota. A-i 

pensaban también aun muchos de ios que han en­
grosado las filas del Jeoeral Rivera, quiza entre 

ellos estau los que lo acusaban con mas vehe ­

mencia, por mas que de buena órnala 
«juendo d j -pue* mirar la cuestión por su aspec­

to mas d minuto. Como si fuese sostener la cons­

titución y las leyes* sostener ai que, encargado de 
observarlas, es ei primero eo quebrantaría-; co­

mo si eo un estado, desde que los poderes pú ­

blicos han perdido su equilibrio, y que el uno de 

ellos por cualquier medio que sea, tipne á les 

otro? en su dependencia, no esté ya echid* por 

tierra la constitución, y sentido eo su nombre el 

despotismo, el peor de?p -tismo, aquel que 9e r 

eit» con los nombres y pretextos mis «agrado* 

Di -currir de otro modo, cuando se obra de hueñ i 

í¿ e9 un absurdo aun pie sea dtsculp ibl ; es Caín 

fciar 1 <g palab as por las cosas*

Sabido es generalmente que cuand>el g o b ­
ernó quebranta las leyes fundamentales cum io  
Otaca la libertad de lo* derecho? dn lo* subdi­

tos, cuando sin llegar á ú¡timos extremos s

sliny* claram^ot- ¿ la rniua de la nación, pue l 
esta resistirte t juzgarle y libnrse de su ob*dien-

o»u;y es Uauieu que por anidada que

sea la autoridad de u» gobierne, desea ordinaria-., 
mente comer? irlo, y pocas vocea sucede que 
9ufra pacientemente la a^nt>»nciat ni se someta 
con tranquilidad al juicio d** *u pu» blo : nunca 

faltan npoyas al dispensador de la- gracias, por- .

4 hai muchas almas b j m nte ambici»’**

para quienes el est <do de un etcl vo rico y con­

decorado tiene m *s ati *ctiv s qu* el fie un on 
dadann m ude- t» y virtuoso, por eso su m are  

es difícil que la nación resista á un gubi ro y 
f d  e sobre su. conducta si qut la unción • * 

que el estado se apanga á turkuienc as. ($) 

tas son verdades t^n un.» o un ;u *wte r* c <

y tan elocuente* por -i fairoia?, qne s m f n- 

der la razón púbuca, det* o^r*e á  a rae :•* a* 

ni a b c  r  su aplicable i al pres-vt c *o ; .1 
buen -entilo lien <rá est-* v,»c»ó ♦ $ , h I j lo * 

su obsequio m<katr.H* cerr* lo .. - i a
da de la situ/icton p * ÍU. ! i * t . l

antes de los sucesos d J 1 •>, i  oc* :m« 

inmediatamente d e .  til a y de mi conducta r é- 

blica.

Sostenido asi el sentimiento de una gran 

d'- habitantes del Estado, por la fueízu de .es­

tos luminosos é incontestable* principios; era 
- visto que la mas pequen» chispa produemi hd . 

incendio general ; ya porque exaltados por ella 
los descontentos se lanzarían á obtener por la 
fuerza lo que se negaba á la justicia : ya por 
que el gobierno llenándole de espanto, con la 

conciencia de sus faltas, la» cometería ouebaf * 
adoptando medidas violentas que precipitarían 
¿ los que todwia dudaban. Ambas cosas se 

realizaron.
La colonia del Cuarei®, esto* desgraciado* na 

turales que el General Riykka arrancó con li­
sonjeras promesas de *u« hogares para hacerlos 

el instrumento de su rapacidad habitual y ambi­

ción, mientras los presentaba I ?u patria como 
una adquisición valiosa á la riqueza publica ; 

estos infelices para cuyo sosten habían salido 

cuantiosas sumas de las arcas del estado sin que 

el 09 llegasen á reportar los beneficios de ellas: 

e«tos hombres que habían sido ei'guwdos, eo 

gi.m parte exterminados, por la mano mUraa pa­

ra cuya elevación habían servido, eran los

|  ( 2 )  V V a l e l  d e r e c h o  de  gente*,



í í t íb a o  «enalbo» p®r el  arbitrio de lo? deiti 

no» humano», para i^r  los primeros golpes k 

fu poder.
Ei teniente D. Lorenzo González por motivos 

puramente privados c o q  e l  General Rivera, y 
victima de una escandalosa injusticia, de 9U parm 

te.foe el R im ero  que á mano arnuda desconoció 

üfc-aataruiftd. ( ) Combatí mió c< o diversas for. 

tuoa*, f  é ..i fia.uh ig%do á de-aparecer ,  pero no 

1»a b r e v  como era precisa para que esta tu* 

cha y -u oí gen no ex ita«e el resentimiento que 

t  b in engendrado su? .interiores atentados. A>* 
ai cr ui n privado de S xto Turquino debió la 

iibert «a á U tpa.

En ia noch Je 2 9  de Junio fué cuando real- 

oeote  empego_ei movimiento político que tenia

(*) E« digr»Q de transmitirse e) motiro qne
pr fil j» l i enemistad del Pres dente de la Repu* 
bí ca con el indio Loienzo, Asociándose ambos 
p ía la faena de cuero* de animales a lado? 6, 
Vitad de utilidad* sp 1 Presidente que piohibia 
•*Uu» faena- p-*ra to-io* y la ejercitara por su 
tu* ota, Hié á Lorenzo una antonzac'on para que 
Kalase h «*t tOUO: comí* no le dio ma» capit I 

*uk nzacn n, Lorenzo tuvo que lomar sobre 
•u ciéddo !•»* findos que eran necesarios. Ob­
tenida va aquella cantid-d d.ó avi«o á ¿u #ocío 
paia qu- enviase por ellos, y trag de la remesa 
• e dnig 6 á robrar su parte. -E: Presidente se 
fcegó i  tn trrg4 »^ela á preUsto de sus- apuros, y 
aunque Lorenzo le hiz»ü presente los empeños 
que habí* contraído .ai logro de la empresa, fué 

inútil y al fin tuvo oue conformarse con 
Tecibir otra autorización cuyo monto debía ser 

para Lorenzo. A virtud de ella había reu­
nido 2<XM3 tuero-» tuando es llamado por el co­
jo»*! R ver*, y este le hace saber que debía 
•ntffgarle  e«to? cueros también por ó¿ib-D del 
presidente. Envano alega el indio sus derer hns; 
el coronel se apoya en el mandato, y al fin a niel 
ti ne que aparentar conformarse* con él dirigién­
dote con el oficial encargado de te« tbirio-* al lu­
gar de Ja faena. L;rgrt Lorenzo alij h hfa á 
tus compañeros les hace conocei la ir ju^ticia del 
procedimiento y partiendo en seguid . b*g cueio* 
d»- uoe en uno, m*odó cu»cir c* n d  rrismo < fi.

al Presidente que los que .-utas i ran 2 0 0 0  
cuero*, son ahora 4 mil y que Vi-nga por ello?: 
pof)»é**a«#e dtede Itieg» en armas con mi- cu m 
p feJ- * i de trab j } y cou luk que podo leu ij 
é t  sus pauauos.

Este es el hecho qne seria b e n  sensird,
y que habría co nigo^do al o!v d st la aep d
tioti d** h'S estallos u« fu««e ab-»dut-(n ote iuo 
£*adÍMtc de Uj3 seto» üu que lu* mauda#

[ H 5 J
por objeto solicitar la residencia del Podor Ejer. 
cutivo con arreglo á U constitución, colocar á ia 
República en la senda de la ley. El «argento ma* 
yof D. Juan Santaoa fué-el primero que con taQ 

noble obj to, pom;eodo en armas el cuartel gene- 

oeral del Presidente que se hallaba eu él, desco­
noció su autoridad, ding.éodose k Us Camara» 

con la exposición qo$ forma «ü docu mentó nú* 
mero primero. -

La noticia de este suceso-en la capital, p ro lu jo  
la exaltación que -era natural efecto del descon* 
tentó de los ánimo* hacia ei Ejecutivo; y en él 

¡as solicitudes y los temores que constan del do­

cumento número 2. - En este confiesa el Poder 

Ejecutivo que ignora todavía* las-ramificaciones 

que encierra la rebelión,-sin embargo pide «e le 

revista del poder estraordioario.

En las talea circunstancias, y con un Gobierno 

que se había distinguido por sus frecuentes in fíac . 

dones ó las leye% y niDg in resju/n 6 la opinión 

pública* £ra visto sobre que cabezas caerían au* 

golpes, y que todos tenian que itemerlo aquella^ 

que per su energía, habían significado con mas 

viveza, y con la claridad que exigen jnuestro» 

principios republicanos, su descontento de la «ór 
mimstracion. -

Fue entonces que el coronel Garzón, y  dema» 

grfes que subscriben el documento número 3 se 

vieron compelidus á ponerse á la cabeza de U» 
tropas de la Capital, segundar c«m ellas el mu* 

vimiento que habían recibido ue ?u c impafii, pi o* 

clamándome- por su gefe. -Y fué entmic^? 
bien qne.se les contenta por la secretaria de l<* 

Asamblea general, que e t̂ii había convenido con el 

l  ice-Fresidente de la República erv-tyer£\c\o sa 
allanamiento á nombrarme por general dtx ejército$ 

y á ordenar^ en consecuencia que el Presidente de 

Ji* República se ret r ise á ocupa* ia silla, del Go- 
tierno. Documento n. mero 4. ‘

Mientras pasaban etto* 8uce*os me hdlabn y o 
ten mi estancia, ocupad» ele io* ordinal s trab i^ 

ios de ell • y. aunque el sargento aic¿yor ^ nt w- 
oa y *u fu rz i se h bian situado á ia inmediación, 

tí oié'idose á mis óidene*; y .tonque el coronel 

,0.i'Z)i) se me h/tuja dirigido también en el o u «  

m * seiifulo, tran-mit»éndomp el honoi ab*«* aouer*
, o. todavía t  día 7 pasé á la representad* o 

cional U nota fo,u»»e documenta uumn* 
6.



VaeilfiU »on mi r<*«olueí»n, ao porque chi- 

dníe un punió, lie *» jw-tici» en que •>« fun.labi.n 
)At nciHinucione* ‘le ios dignos g-fe* que habían 
principiado el movimiento; de los ciudadanos que 
loa. engomo, y de I* gran masa de patriot » del 
Foeü o Oriente ; no porque creyése qne podría 
h ber otro medio para volver á la senda del de. 

t>er y de la constitución, á una administ» ación 
que haciéndose sorda á todo habia convertido 

la Caita sagrada en un medio de honestar las 

infracciones que la hacia, y su constante despre­
cio le todos los derechos, manifestándose resuel­
ta ó so»ttmt¡rse á toda costa: no porque esperase 

siquiera que á vista de la conflagración general 
que habían producido con sus actos se resignasen 
á iprovech »r el descenso suave que aun e^tab^o 
en e-tado de obtener; sioo porque en el ham­

bre de bien, el padre de familia, e i  el buen pa­

triota* en el vecioo laborioso media uo basto 
espacio entre U conciencia de la necendad del 

remedio y tu resolución á aplicarlo si es vio­

lento.
Entretanto los sucesos iban agolpándose, y des.

de el 7 en la capital había declarado la H. R. 
” que e-*t i» mismas (las circunstancia?) habían co-
jomado al Cuerpo Legislativo, y aun al Gobierno en 
la necesidad de presentarse con el carácter de 
mediadores para evitar los desgracias qu* de otro 
modo podiao sobreven r / ’ Y añade, ” en este 

concepto observa la A. (j . que el Vice—Presi* 

den t-de  la R*»p£ dice ofreció en la se-ioo de 3  

de' corriente, el nombramiento del general La- 
v i h ja  qu 'pidió la fue: z  i arm ida. Y el 1 1 el 
coioael Gaizou se h-doia visto precisado, por los 
ni «nej >8 que se ponían en juego para h icer ne­

gruno* aquellos acuerdos, á espedir la resolu­
ción que firma el documento n» aero 7 . Mien­
tras que € i la camp no por todas paites ác iba 

poniendo la población en arma4.

En e^te e-tado de cri^i» fué, cuando el 14 apena» 
me decidí 6 aceptar una dirección tan jenera  meo 

te solicitada ; y qu-> e *Mado de 1a4 cosas hacia 
inJispi usable, p»ra que el pa.s no fíese victima 
de la in *4 ef»pai»t*»a* anarquía. Eia necesario pa­

ra bu eaivacioo, para que n » se d* 8 »aturah¿i»sen 

los esfuerzo- ,ue te b «cían p>r la m «s santa de 

Ja» cau-at# reunir todos au* elementos do acción 
cu un ceaUo coman. En calos precuuo cu acep­

tos está fundado el documento numrro Z ,y  u\A

federada como un remedio a todos h>s males la 

solicitud fundada en el articulo 26  de la constitu* 
ciun p »ra que se fnj*ti«e á leeuieociaal g^oer-l

Rivera y á  todos su« ministros.
A su resistencia á esta legtl  solicitud, es que

únicamente deben atribuirse todos losrndrs  que 

han 8 jbrevenido, y cuyo termino todavía no es 

ficil preverr ,  por m »s que el suceso haya burla­
do Ih?» esperanz is del p*ti iotismo.

Ni h »bia otro medio ¿ que recurr ir  que el de 

la f ierra.  Las C.unaras no estaban en un e-tado 
de independen ia que pudiese a i eg i r ar  ia huei-

tad de su resolución k una petición que no feva« 

se mas séquito que la simple filma rie tas ciudada­

nos. Ni ei Gobierno de Montevideo era el que 

«e necesit ib », para que ella pudiese llegar á su 

termine, sin peligro de las cabezas de sus auto­
res.

A e^te sencillo y verdadero relato de los he ­

chos abandono el cuidad ) jde mi justi6cac¡ü> ; e 
inundo imparcial j l a r g a r a  si yo he -ido ó noel au* 

to¡ de los últimos suc *0 * del Estado Oriental 
del í /ruguay ; detenerme á s*car por el an «liéis 

da aquellos una convicción aun mas sensible que 

la que pueda ofrecer su primera vi*t3, seria ap ..
r n n t u r  l .» p r e t e u c i o n  «Je un a  g r a c i a  q u e  j a m a *  h e

buscado de los enemigos de mi patria. IVro si 
ella en mejores dias e» regida por p a t r i o t a * ,  p, x 

mas opuestos que me sean, por mas que h y ha* 
yamos combatido en distintas 6 las, yo me presen 

t i ré  entoocesá buscar un ju icio por la senda de 
la ley.

Aquí habría terminado p*te p^pef si el G e n e ­

ral Rivera y su co n * e j \  después de su victoria, 

amaestrado por el motivo á que la debían, por la 

r* flucción de que e* pueblo Oriental no hib ia  mi* 

rudo impasible el u tr*¿ ; de sus derecho4, por 

mas que la fortuna no hubiese coronado sus es­
peranza0, hubiese aprovechado «le aquella para 

volver sobre sos pa4os y en*rar por si misino eo 
el camino de la ley, dando á e*te paso, único que 

p i Iría «alvarlo-, toda la brdl rntez del co orido 

con q \n podía iiurninarlo la inmediación «leí t riun 

fo ; pero tan tf j  d > e lo, embriagados coa el
a-pecto mus vulgar de lo* suc *4o«, es dtspue* de 

a juel, cuando soltando la ma-crara, h m presenta* 

d > en toda su deformidad sus pretenciones.

OéVidandoáe de U  tludrucio» del siglo en que
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Viv-m*s, han adoptado principio? y  doctrina? que 
solo h?n podido ♦jercitarse en lo? tiempos barb;» 
ros de la edui media, ó en lo? mas b uharos toda, 

vi*, en que después ha dominado momentánea­
mente la furia de la? pasiones.

Lo? cadalsos y la coi fiscacioo han formado la 
bas-c de! nuevo sistema dfl Gobierno de Mon­
tevideo, mientra? q«»e aquellos profusamente der. 
ranvan sangre, está destruyendo de raíz el princi­
pio constitucional que ps egui a la inviob bilidml de 
la propiedad, da el golpe me.» mortal ó la riqu* za 
publica, y establece el antecedente mas inmoral, 

mas capaz de esciUr la codicia, de perpetuar I 

convulsiones, de h?cer interminables los odios y 
las venganzas, y de concluir por arrasar el estado. 

Aquellos hechas no son mera? imputaciones ; 
es dudoso qtae produzcan tales consecuencias. 
La notoriedad He los primeros y los documen­

tos públicos lo? a te tan ,  y el mismo men? ge 

del Gobierno de £2 de Noviembre los confiesa 

J  los ostente», Doc. 9 y 10,

No es este el lugar de discutir la pena de 

muerte Cuanto ha e*:st.do de humano, de ilus­

trado y de filosofo, h i  levantado contra ella la 

vez de la j leticia ; y si todavía no se ha unifor­
mado la opimon respecto de su abolición abso­
luta, se ha llegado ¿ convenir unánimemente en 
que no debe usarse sino para mui raros y de­
terminados casos. Aplicarla a delito? políticos 
como medios de pr*-v nir las revoluciones, es 
un absurdo, y el profindo y político Mr. Gui- 

2 t, no so o le niega toda vutud sino también 
manifiesta que es perjudicial á los mismos que 
la emplean.

Lo? hombre-3, por glande quesea su nombre 
nada son en nuestro? dUs en cooparacion á las 
ideas j ge ¡rosó el tiemj o en que en política un 
nombre por si solo era una potencia inmensa, 
¿Q  e quiere el Gobierno de Montevideo? con 
solidar su podei : pues bien ; forme U opnuon

haga la iry  ■ y “ verá que, como dice Maqaiu- 
u m*'o% un Gobierno protegid ) p >r el voto pij„
** blico dehe h < er poco caso de las conspira- 
f cione-, p'H>* los c mpJot? mismos ?erái tan 

J’ irnpote tes c uitra el p->d r, com > es imputen- 
}* tn la nena de muerte contra Ls complot*.” 

puede camb ur las lillas en vano fierra 
m cutiré No p o ong -ró su existencia ni un 

intUnlt mas del que sea preciso paia c..bar sj

147 )

sepulcro ; y los muertos, esas victimas de su ven-* 

ganza, serán sus mas formidables acusadores ; 
lo? primeros que lo arrastraron á él. Que no
se alucine con la obscuridad de sus nombre?, «u 
infortunio lea dará poder, y por lo mismo que 

están mas identificado? con las masa?, tanto mas
seuMbles serón estas d su clamor.......Y ya que

ha precipitado al pais á tan doloroso termino, 
no lo desmoralice con crueldades inútiles, no 

convierta una cuestión de principios en una guer, 

ra de venganza?.........
La confiscación que no fué conocida en Roma 

hasta que el tirano Si la la introdujo con sus un* 
fames proscripciones, solo fue usada por aque­

llos emperadores, cuyo9 vicios le? hacían ne­
cesario el u?o de ese recurso para enriquecer 
su erario. Por el mi-mo principio, y con la 
mira de premiará su? secuaces se conservó en 
lo? tiempo? barbaros é ignorantes d r l  ?i?tema 
feudal, y pa>6 de allí yd»  los códigos de Jos- 

tiniano, que en unos la desecho, y en otro? la 
adoptó con restricciones, á lo? que nos vinieron 
de nuestros primero? amo?. Tal es el orij^n 
de las leyes de confiscación, y bi^n digno de 
recordarse cuantío se h ibla  del Gobierno de 
Montevideo.

P e ro  elUs son de a q u e lla ?  q u e  drr^ga el ar­
ticulo 1 4 8 ( 1) de la constitución, rumo que di­
rectamente se oponen a ella que declara en el 
144 el derecho de propiedad sagrado é inbiola- 

ble, (2) mientras que el ejemplo respetable de 

los Estado» Unidos y lamisma carta de Luis 
XVIIleo su articulo 66, que han abolido la pe­
na de eoofiscacion'pre?enUn un testimonio ilustre 

de loque corresponde á la civilización y á la 
justicia de nuestio siglo,

Si ó la injusticia é ilegalidad de las confi?ca- 
ciones, ?e añade ei efecto que ellas producen en

( 1) Articulo 148  ; se declara en su fuerza y 
vig ría? leyes que h?*ta aquí h.ui i jni«; en to- 
<|.f? las matt ri.i? y punto? que directa ó mdir»-cta- 
mdute Tío se oporgan á ^  t.. cor stiti.c í. p. m (\ 
I°4 decreto» y ley. ?¡ que espida tl  Cueri o L. git* 
lativo.

(*) Articulo 1 4 4 . El derecho fie propiedad 
eb 8-grado é tnvio «ble ; á nadie porir¿ .oiv-.r-e 
de eiia sino f otdbrnKá {!ey E » et .■'«*».» de ue 
cenlar la r» cion laprop^d-ui parid nW  «I,* *’g - 
individuo pifa destinarla 6 u?o? puf, ¡oo , rrril á 
etlt; dei I louau nauoind uu«ju:ta cumptüsuqu i>4
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m\ •iitcrnn político J ecentfnMc*. poede I
*onct!l»ir»e l- | « ' ver»idad 6 torpeza de lo» que 
U s « g  rcitao# Ella* forman en la rociednd • do* 

clrtst*, ltt 1114,1 saqueadores  la otra de de»- 
p u ja o s .  E ius  exrtau la guerra del pobre con­

tra  e» r»co, abren la puepta 4 4h codicia y la vio- 

Uncía, y empezando .por destruir k unos toL - 

Hit;ule, acabou por a r ru m a r '4  todo*. . La alar­

me» toe diiunde entre  todos loi que tienen a‘g>

Lutre 1 >s que h *o adquirido los biene» confiá­

b a o s ,  i* n .justicia del titulo cod, qne loa poseen 

<¡i tt'iúof ne perderlos por el mismo ro&?io, leá 
hace destrozarlos y consumirlo*, convertirlos de 
cualquier iuodor á cualquiera precio, en una e«- 

pt;C»e que puedan ocultar tnas fácilmente y Uaná- 

poi tar consigo. Los que tienen con un titulo mas 

justo* ven ya rota la barrera que aseguraba sus 

derechos, que les daba la esperanza del goce de 
ehOr* temen que con uno ú otro pretesto, el 
Gobierno que ya no conoce freno, entienda á 

ellos su mano; temen en la reacción de sus ene- 
mg»t?, el te m p lo  que han recibido; y temen 

también é los mendigos que han dejado aquellos 

dt-spojos, que irritados con la injusticia, no e« 
ftcii que guarden 4 los otros respetos qne ellos 

no h «o merecido ; se sienten e»tim*¿¡*das por unk 
necesidad urgente. ¿Q,ue hacen esto-? Obrar 

como loa primeros : consumen, acaban.
He aquí por un despojo, dinjido á solo una 

porcina de H socied .d.-eetmguida la riqueza toda ; 

ella. Destruida la foeute>de la riqueza publica ; 

la sociedad disuelta; el estado convertido en una 

horda salteadores, f Estas verdades no es nece­

sario inculcarlas mucho á los Orientales. Una 

espenencia harto dolorosa les hablaré un lengua- , 

je mas elocuente que cuanto pudiera decírseles.

Ella b.ibta para desvanecer la importancia de esa 

mentida necesidad con-que el general Rivera y 
• u concejo h »n querido ante las Cumiaras en su 
men* j  i amparar sus espoliaciones y violencias.

Ella basta para «poner ,al claro á los ojos de todos 

ja tendencia de un sistema que no manifiesta otro 

objeto >jue harer retrogradar el estado á una épo 

ea '/esgr'tciaJa para <1 »rle otra vez un amo, para 

justificar lo que sostuvieron -siempre: 4* nuestra 

jnc. psc 'la l de a°r libreto’**

Ha combatido totalmente el sistema de 9

3
En cuanto i  fo q* smí en *74%

estuviera ton cnnveocido de la jusiicia de mi caufb 

y de la de mis compañeros; ‘ de la rectitud de m1 

conducta y de mis intenciones : y •> alguna duda 
me quedase bastaría á desvanecer el mas peque­

ño escrúpulo la conducta y las medidas del Go­

bierno de Montevideo de*pue§, de su victoria^ 
e las bastan por- si solas para justificarme i  los 

ojos del mundo. 4‘Lo* que los han adoptado sois 
los -mismo** hombres- 4 quienes -la circunstancie 

han qmtado'eí velo pres-litándolos al c ia r  ; po­

niendo enr transparencia su carácter sus preten­

siones.91

Buinoi A>re* Febrero. 1.* de 1 8 3 3 * 

JUAN A. LAVALLEJAr

Habiendfise publicado-en cf ferenterepom s +% 

el U m vtna l, los documentos á q le h *ce inferen- 

cia la anteiior espoSiCiOn, Hemos tenue.tu uo 

reproducirlos.

w [ErLivestigadoV)

indicaciones, pero ai se considera qu* t*«_ que 
. acaban de hacer eo el Estado Oriental .le U. W  
ihvqo solo pes-m por tu pnneipio *mo por I . a — 
itrarto de *u aplicación, »e verá que ellas h •• 
rían sido abominadas a m eo los tiempos y gu­
iemos en que podido usarse. No »h ursido des- 

.dos soms los que h «n tomado la» armas, lo» 
ne por auxilio 6 de cualquier otro modo positivo 
,o manifestado su opo-icmn al Gobierno, sioo 
ae la espoliaciony Us violencias se han estendi- 
B haít • & aquellos, que eo ninguna manera han 
>m «do parte en lo-* ultimo» acontecimientos. Las 
adres inocentes han-sido castigados «n mucho* 
¡émidos por el pretendido delito de los hijos ;  
,» parientes 6 cercanos de familia, por el de su» 
endos- y últimamente hasta la amistad y el afeo- 
> han servido para fundar presunción s de com* 
(¡edad y titulo para imponer el supue-to casti* 
„ Mi a„n en el modo se ha tratado de suavizar, 
/ l a  barbarie, repartiendo proporcionalmeote 
, carga,6 siquiera tomando una razón de lo que 
. arrancaba. Estancia* han sido despobladas de 
is ganados y despojándolas absolu,ámente de «o- 
o» sus «lema, útiles, «y ••  ha llevado la b - re z .  
,.ta quitar la» puertas y ventanas de las ca.a» 
ano ho-ta destechar la» habdacioüe» pa.a v«r* 

erlo loüu»


